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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se amplía el plazo máximo 
de presentación de solicitudes establecido en la Resolución de 13 de octubre 
de 2020, de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 
23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local 
Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020.

La Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industrias, Innovación 
y Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 23 
de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la 
submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, establece 
que el plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial el extracto previsto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que el plazo de presentación de 
solicitudes se extiende prácticamente a todo el periodo en el que se han establecido 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y a la vista de las 
dificultades que por este motivo están teniendo las personas y entidades potencialmente 
participantes en esta convocatoria para llevar a cabo todas aquellas actuaciones 
necesarias para formular sus solicitudes de una manera adecuada, aparte de que 
también afecta a la asociada labor de dinamización de los Grupos de Desarrollo Rural en 
sus respectivas zonas rurales, se entiende que concurren circunstancias suficientes que 
aconsejan ampliar el plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas según el artículo 17.3 de la Orden de 
23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la 
submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda establecido en 
el resuelvo tercero de la Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General 
de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas 
previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 00
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Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, hasta el día 19 de enero de 2021 inclusive.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2020.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.
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